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Tíííéfofí© nüm̂  2,54!gr

■V

f l  c

BJEMPÍ-ASBiSs 
îtfaüírtaipl© de 8» 0oí»apr3íáe!dn ̂  p̂írsiíí?.s 

íSámas'e «waliOj d.SOí

ii 'll p»l ll íS'i 'él'
K i,; *-r'S i  ñAií; ÍHfe <
i  i

S U M A R I O

IPmrte 
iSsMrg® f  lisllsKiS

BéaUs órdenes nombrando para los EeoiS’ 
iros de la Propiedad que se mencionan 
ú los smoTBS que se indican, — Fagi
nas 269 y 270,

Ministerio de la Guerra:
B$al orden disponimdo se devmivan d Íes 

interesados que figuran m  Im relación 
que se publica las cantidades que se mm- 
donan, las cuales ingresaron para rê  
ducir el tiempo de servicio en filas,—Pá  ̂
gina270,.^

Otra ídem id, las IMOO peutas para redi
mirse del servicio militar activo,—Pági
na 271,

Otra ídem id. d Angel Ocbo Fernández, las 
600 pesetas que depositó para reducir 
ei tiempo de sm nciaenfllm  áe suTii/jq 
Manuel Cobo Pérez.—Pdgma ^71,

Otra Ídem id. á Bernardo Sánchez García 
?a3 1.500 pesetas que depositó para redi- 
rmne del servicio militar activo.—Pdgí‘ 
na 271,

Oír a ídem id, d 'Domingo Lmreiro Iglesias 
las 1,600 pesetas qm depantópara ra- 
dimir áeí servició mditar activo.4 Ht'hijo 
Antonio Loureiro Wumtet!.—Página 271,

Oíra circular indultando á ¡os Sacerdotes 
que hayan incurrido refpomahilidaá 
por haber autorizando el m&irimorHo de 
individuos que lo huburén mntraidú con 
infracción de la ley de Eeúutamimto.— 
Fagina 271,

' ' glnlsterld do la iotsernaoiénis:
Beal orden circular trasiadcmdo Eml or- 

den del Ministerio de Gracia y Imiicia, 
m  ía  que se dispone se ¡recwerae ú la^ Di-

putudones y áyuntamimtos el deber in» 
txmsaMe m  qm están de utmúer las 
obligaciones carcélaHas.—Página 271.
iiaisterii Instmedé® fMirn |  IsIIis iñ m

Eml orden declarando de bemflcemiapar
ticular ia institución Escmfm patro
nato pmriimlar de San Andrés dd E%â  
ñez.'—Página 272,

Miñlsted® de Fasient®:
Eml orden áisponimáo se imluya la va- 

riación qm se indica en la^ Rmies érde  ̂
mSi cuyas fechas se mmicionan, aprobd’ 
torias de ¡os cvnfadores ú& energía Me- 
trica que se citan,—Páginas 2'?2 y 273.

Estado.—'Síibaeoretaría, — Ágiintos ^ob- 
tencioBOg.—Anunciando el falhcimiñrAo 
en el extranjero ds Íos~ súb'Mtns españoles 
qm se mmcionan.— Página 273,

Idem el ingreso en el Manicomio SK Jo- 
sephs Reúo nítali zu Weissense bú Ber- 
Un d&í súMdo español Ramón Viiam t' 
j'ana.—Página 274,

Hacienda.—DirecoiéB General del Teso 
ro FüMico~ y : OrdeMciéB'' GeíiBrat'‘"de 
Fagos del Estaún,—Noticia de ios pm - 
Mm § Áéministrapioms^ donde kim cM - 
do m sm rte ios pr^^mios mayores del mr- 
ico de Im Lotería [Nacional -verrfic-Mo d  

'"'día de ayer.-—Página 274, 
ínstrüociOn pública.—Subiocrefaría.— 

Nota bibliográfica de una obra impresa 
en caúeUano m  el extranjero, qm desea 
introducir en Españ a D, Gabriel Mohna, 
¿ágjna 27o, . ^  _

DireeMóii'General de Primera eiiBeíisiíizat 
Disponiendo qm sin perjuicio de ¡a ¡ubi 
laciún forzosa átitrminada por la Real 
orden de 25 ée Jumo úHimo á los setenta 
años para ios funcionarios 4^ ¡as SecciO' 
nes administrativas depnm*ra smman '

ga, se m iienda^ aplicables á los mismm  
los preceptos que estabieoen la eánd do 
SBumta y cincj <xW)S para la jubilación 
$mr coi’ivm im cia del seriicic.—Página 
275.

Bisponimdo se recíitir.de á los Redorados 
lo oráemáo la Hsoil ordeu ds 7 de 
Ma§o éth año m tuul <obremvio áe datos 

¡as t>pô Hciof26B d pío zas de 
y Maestros dotadas con 1 000 pesetas,— 
Página 275.

Fomento.—Direooión General de Agri- 
©nlínra, fVUnaig y Montes.— 
se hbrá á favur de ¡a Inspección áe Orá^- 
naciorm^ de Montes la canMrlad-úe 72.000 
pseeias para aienrler y ¡os gastfi^s qm  
m m üm m n .—Pagina 275.

Direseion Genera! de Ohrm  PúbliaM._
Osrreterss.—D«fí']ií4do reglas para la 
circulacwH dî  mdomómles por hu  ctírie - 

teras dd  Edado.— Página 275,
4.NEEO Bolsa.— *7fíî ;<ís

TRAL MBí'EOBOLÓíSICO, — OpOSICTONES.. 
BüBASTASí ■ ÁDMINl̂ fEACíXÔ , PBOVIW- 
Oí AL.—Anuncios ofígiales da la Socm 
dad de seguros La Mundial, Ehctra In^ 
dusMai. Españ.úa,Smiedad^ Merm^yáil 
Vimcoía Navarra^ Socieda-i áe seguros 
L  i ■F'ríjt&ccuhi, y Banco de E p  ma.

k m x o  Edictos.—Cuadros estadí^:-
TICpS DE

Hacienda,— Sdbaecretsría. — íasDeeción 
G m em L— E.sfk̂ do demostrativo d<ú rmvi- 
mUvhto que han tenido las recíanmekmes 
económico administrativas dtirante el 
Mis-s ,vl6 Junio dsi año actual.

Fomento,—DireqoiQn General de Obras 
F úb ñ o m — Proy setos d$ ta n  fas presen
tados por las Gompañias lU ierroca- 
rrües,

Anei;o. S.®—Tribunal Sufu» o —Sala 
DE LO Contencioso Administrativo.—
Fiimxo 52. ■ ■ ■

o f ic ia l

PRESniilCIA DEL COMEJO DE II1ISTK08

S. M. el K et Don Alfonso XIII (q. D. §.), 
& M, la Reina De ña Vioíona Epgenia y 
SS. AA. RR, el Príncipe de Asturias é In- 
finteé, continúan sin novedad en rá  im* 
porífinte salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pepionag de la Augusta Eeai Fainiila.

MIISTEEIO »E 0 ÍCIA í MTICM

r e a l e s  ó r d e n e s

limo. Sr; S. M, ©1 Rey (q, D. g.), don 
sujíClón á lo dispEesío en la regla 1.  ̂
turnó 1.” del artículo 303 da la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien nombrar para 
el Eegktro de la Propiedad de Motril, de 
seguoda claae, á D. Antonio Ka^eda Ja 
neiro, que sirve el de San Mateo y resulta 
con derecho preferente entra los demás 
solicitanteB, ' ■ ' '

Da Reai orden lo dfgo á V. í. para m  
conocimiento y cíeotoa oportunos. Dios

guarde á V. I. muchos años. Madrid, 30 da 
Julio de 1918.

RODRÍGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de loa Registros 

y del Notariado,

limo, Sr„: S. M. ©i Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla lA 
turno 1.° dei artículo 3G3 da la ley Hipo- 
teoan.3, ha tenido á bien .nombrar para 
el Regisíro de ia Propie^iad de Borja, d© 
tercera clase, á D. Lareszo Maroo Pérez, 
que girve el de Tarazona y resulta con 
derecho preferente entra los demás soii’ 
citantes,
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De E55al orden !o digo á Y. L para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dio» 
guarde á Y. 1, muchos año». Madrid, 30 
de Julio áe 1913.

RODRÍGUEZ DE L i  BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado,

limo. Sr.: S. M. e! Rey (q. D, g,), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.‘ 
turno 2.® del artículo 303 d© la ley HipO' 
tacarla, ha tenido á bien nombrar para 
el Registro de la Propiedad d© Albaidai 
de primera ckse, á D. Ildefonso Callejo 
Pastor, que sirve el de Barbastro y resul
ta el más antiguo de los solicitantes.

De Rea! orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y efecto» oportunoi®. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 30 
de Julio da 1913.

RODRÍGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g,). con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 1.® 
turno 2.'’ del artículo 303 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien noiñbrar para ei 
Registro de la Propiedad de Falset, de 
segunda clase, á D. Andrés Garmendia 
Rámila, que sirva el de Burgos y resulta 
el más antigo de los Eolicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para

su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I, muchos años. Madrid, 
30 da Julio de 1913,

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

j limo. Sr.: S. M. ekREV (q. D. g.), con
I sujeción á lo dispuesto en la regla 1.“ 
I turno 2° del artículo 303 de la ley Hipo- 
I tecaria, ha tenido á bien nombrar pará el 

Registro déla Propiedad de Montbianch, 
de segunda clase, á D. Francisco Cas
tro Pérez, que sirve el de Torrelavega y 
resulta el más antiguo de los solicitantes. 

De Real orden lo digo á Y, I. para su cô  
I nocimiento y efectos oportunos. Dios 

guarde á ! Y. I. muchos años. Madrid, 30 
de Julio de 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registro# 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto eu la regla 1.“ 
turno 2.® del artículo 303 de la ley Hipo 
tecaria, ha teñido á bien nombrar para 
el Registro da la Propiedad de O rota va, 
de segunda clase, á D. Ricardo Yázquez 
Rey, que sirve el de La Bañeza y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios

Beíacién qm sé ciia.

guarde á Y. I. muchos años, Madrid, 80 
de Julio de 1913.

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registro» 

y del Notariado.

ilMSTEMO DE LA GIIRM
BEALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazo» 
que se indican, están comprendidos en el
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados laa 
cantidades que ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, con 
los números y por las Delegaciones do 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per» 
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 189 del reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á Y, E» para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos añas, Madrid, 29 da 
Julio de 1913,

LÜQÜB.
Señores Capitanes generales de laa 1.*, 

2.*, 8 /, 4.*, 6.“ y 8.“ regiones,

09
ONtu

P U N T O
EN QÜE FUERON ALISTADOS

P.a(DO Ayuntamiento. Froyincia.

1913 Madrid......... Madrid.........
1913 Mocejón....... Toledo.. . . .
19J3 Torrebe'eña. Guadal a jar a.
1913 B : r j a . . . . . . Almería.......
1913 Villarreal. . . Castellón.. . .
1913 Barcelona... Bürodona...
1913 Id em ........... Idem....... .
1913 Idem............. Idem........  .
1913 Idem............. Idem............
1912 Esparrague

r a ............. Idem............
1912 Ganet de Mar Idem.............
1913 ídem............ Idem.............
1912 S a n  J u s t o

Desvern... Idem....... .
1913 San Esteban 

de P a l a u
tordera,... Id e m ... . . . . .

1912 Oervelló....... Idem ...........
1913 Yich............. Idem....... .
1912  ̂ Masías de San 

Hipólito de
Ycltregá. Idem...........

1913 S. Sebastián. Gulpúfcoa...
1913 Pasajes. . . . Idem............
1913 G o y sz ..... .. Idem.............
1913 Somczas. . . . Corula.........
1913 Fonsagrada. Lugo............
1918i Lugo............. Idem............

NOMBRES
D E L O S R E C L U T A S

Luis López Almeida y Fernán
dez Montes ..................

Tomás Tardío Díaz.. ...........
isidro Girra¿óa Garralón.. . . . .
Antonio Gutiérrez Gueto.........
Salvador Manrique Müiá.........
José Pavía Borrás.....................
Federico Quero Morales.. . . . . .
Fidel Enrique Raurich Sas.......
Francisco Bailina D sn o t........
Antonio María Baltasar Alsina,

Ramón Rodón Vaquí^r    .
Buenaventura Roca Bianch . . .  
Justo Yidal P u ig .. ..............   • •

José Bros L l ib ie   ...........

Taden J  O libella.................
José Rovira R iera....................
Hermenegildo Casa# Arnáu....

Jcse María Bariandaran Balda
rra ín ............. ......................

Federiso Sánchez T orre ... . 
Saütiego Oiaegui Gafarraga
Modesto Prieto Ardao.........
Francisco López Eiras..........
Augusto Pozzi Bacorell.. . . .

Z ONA

M adrid....
Toledo.. . .  
Guadíílíjara.
Almería.......
Oafetellón.... 
Barcelona...
Idem.  .......
Idem.............
Idem............

Mataró..........
Idem . . . . . . .
Idem  .

Idem.............

Idem.............
Idem.............
Manresa.......

Idem  .

S. Sebastián. 
Idem .,. . . . . .
Idem ... . . . . .
Betanzos.. . .
Lugo.............
Idem.............

P E C H A
DE LA 

CARTA DE PAGO

12 Febrero 1918 
11 ídem 1913... 
14 ídem 1913...
Idem.............. .
24 Enero 1913 .
14 Febrero 1913 
20 Enero 1913..
3 Febrero 1913 
6 ídem 1913..

22 Máyo 1912.. 
26 Julio 1912..
15 Febrero 1918

8 Agosto 1912.

7 Febrero 1913 
24 Mayo 1912.
3 Febrero 1918

15 ídem Í912 ,.

24 Enero 1913. 
31 ídem 1913 .. 
14 Febrero 1913 
13 ídem 1913.. 
8 Febrero 1913 
6 ídem 1913.

ííúmero 
de 

a carta 
de 

pago.

Delegación 
de  H a c i e n d a  

que 
expidió 

la
carta de pago.

Sumas 
que 

deben sei 
reinte- 

g r a d a s ,

Pesetas.

126 Madrid......... i.ock)
247 Toledo......... 500
32 Guadalajara. 500
9 Almería....... 500

300 Oastelión.. . . 1.000
194 Barcelona... 1.000

1.467 Idem............. 1.000
265 Idem........... 500
133 Idem............ 1.000

13 Idem............. 1.000
221 Idem......... *. 1.000
146 Idem............. 500

149 Idem.. . . . . . . 500

50 Idem........... 500
96 Id e m ..... , 500

118 Idem........... . 1,000

164 Id e m ... . . . . . 500

71 Guipúzcoa.. 1.000
138 Idem............ 500
40 Idem............. 1.000

. 10 Coruña....... . 1.000
122 Lugo............. 500
81 Idem............. 500
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Exorno. Sr.: Hallándose jnstiñoado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
arelación, perteneoientes á los reemplazos 
iqne se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la ley de Reclutamiento  ̂
de 11 de Julio de 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1896,

El Rey (q. D, g.) se ha servido disponer 
que «6 devuelvan i  loa interesados las

2 lÂ gosto 191S 2 Í Í

1.500 pesetas con que se redimieron del 
servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los nú- 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se ex
presan; cantidad que percibirá el indivi
duo que hizo el depósito ó la persona 
autorizada en forma legal, según pravie 
ne el artículo 18? del Reglamento dio*

Bñlación que se cita*

tado para M ejecución de dicha Ley.
Da Real orden lo digo á V. E. para su 

conocí mié ato y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 30 de 
Julio de 1913,

LÜQUB
Señores Capitanes generales de la 4.®* y 

8.‘ Regiones.

NOMBRES
m  LOS REOLÜTáS

Rafael Plana Canudas.. . .  
Manuel Raneaño Teílado, 
Manuel Blanco Romeo....

1910
1909
1910

C U P O

PUEBLO

Barcelona. . .  
Fon sagrada. 
Laiíü.. . . . . . .

PROVINCIA

Bí^rcelcna.. 
Lugo... . . . .
Pontevedra.

ZONA

Barcelona..
Lugo...........
Pontevedra.

FECHA
DE

LA REDENCIÓN

17 Agosto 1910 
3 Dic. 1910... 

23 Sep. 1910...

NÚMERO
DE LAS CARTAS 

DE PAGO

.380
321
137

Delegaciones
cié

Hacienda 
que expidieron 

la s  e a r t a s  
de pago.

Barcelona.
Lugo.
Pontevedra,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo- 
idda por Angel Cebo Fernández, vecino 
de Llerana, provincia de Santander, wn 
solicitud de que le sean devueltas las 500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Santander, 
según carta dfj pago número 167, expedi
da en 18 de Febrero da 1913, para reducir 
el tiempo de servicio en filas de su hijo 
Manupjk Cobo Pérez, alistado p tra  el re • 
om;;plazo de 1913, por la zona de San
tander,

El Rey (q, D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 284 de la vigen
te ley de Reclutamiento, se ha servi io 
■réaolver que se devuelvan las 500 pese
tas de referencia, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley da 11 
de Julio de 1885, modificada por la de 
21 de Agosto de 1896.

Da Real orden lo digo á V. E para su 
conocimiento y deihás efeotos. Dios guar
de á V. E, muchos años. Madrid, 30 de Ju
lio de 1913,

LUQÜB.
Señor Capitán general do la sexta Re

gión,

Excmo. Sr: Vista la instancia promovi
da por Bernardo Sánchez Gsrcía, vecino 
de esta Corte, en solicitud de que ie sean 
devueltas las 1.500 pesetas que ingresó en 
la Delegación de Hacienda de la pro 
vincia de Madrid, según carta de pago 
número 3.086, expedida en 28 de^DIciem* 
bre de 1910, para redimir del servicio m i
litar activo á su hijo Alejandro Sánchez 
Alonso, recluta del reemplazo de 1910, 
perteneciente á la zona número 1, de esta 
capital,

El Rey (q. D, g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
de Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificudu por lu do 2i do Agosto 4o

1896, se ha servido resolver que se de
vuelvan las 1.500 pesetas de referencia, 
las cuales percibirá el individuo que efeo 
tuó el depósito ó la perĝ ôaa apoderada 
en forma legal, según dispone el artícu 
lo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha Lej.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
coBocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Julio de 1913.

LüQUEli
Señor Capitán general de la primera Re 

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo^ 
vida por Domingo Loureiro Iglesias, ve
cino de Teo, provincia d© Coruña, en so
licitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que ingiesó en la Delegación ele 
Hacienda de la provincia de Cor uña, se 
gún carta de pago número 214, expedida 
en 13 de Dicienabre de 1909, para redimir 
del servicio militar activo á su hijo An
tonio Loureiro Fuentes, recluta del reem 
plazo de 1909, perteneciente á la zona de 
Goruña,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo 
prevenido en el artículo 175 de la ley de 
Reclutamiento de 11 de Julio de 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 
1896, sa ha servido resolver que se de- 
vueivsn las 1.500 pesetas de referencia, 
las cuales percibirá el individuo que efec  ̂
tuó el depósito, ó la persona apoderada 
en forma legal, según dispone el artícu
lo 189 del Reglamento dictado para la 
ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 31 de J u 
lio de 1913.

LÜQBEL
Señor Oapitán general de la octava Re

gión,

REAL ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: En vista de un escrito del 

Oapiián general de la cuarta RagiÓn de 12 
dei actual, interesando se hagan extensi
vos loi beneficios de !a Real orden circu
lar de 12 de Octubre último (0. L. núm e
ro 200) á icgj Sacerdotes que htysn  incu
rrido en respoassbiliiad por haber auto
rizado el matrimonio de individuos que 
lo hubieren contraído con infracción de 
la íe j de Reclutamiento^ y á los cual©» se 
l6i indultó de dicha respengabilidad, con- 
siderináoies incluidos en el Real decreto 
de 25 de Abril del año próximo pasado 
(0. L, núm. 80), según la Real orden cir
cular citada,

El Be? (q. D. g.) m  ha servido acceder 
á lo propuesto, consideranilo también in
cluidos en ^icho Rm l decrezco á los Sa
cerdotes, Indultándoles de dioha respon- 
sabliicli-d, según los articules293 Có
digo de Justicia Militar y '493 dei Panal 
común.

Da Rea! orden lo digo á V. E. para su 
conoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E, muchos añas. Madrid, 31 da Ja-

LUQUI.
Señor ...

illKTEEIO m  LA eOEEEMCiéS
REAL ORDEN CIRCULAR

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
ge ha dictado, con fecha 16 de ios corrien
tes, la Real orden que sigue:

«Excmo. Sf,: En la Memoria descripti
va presentada por el Inspector de Prisio
nes de la segunda Región, con motivo de 
la visita que ge le mandó girar por Real 
orden de 31 de Mayo anterior á las Cen
trales y Provinciales de las ocho provin
cias de Andalucía, las dos de Extrema
dura y las de Toledo y Ciudad Real, so 
señalan detalles, concretan hechos y de
ducen conclusiones que revelan el pési
mo estado de nm edifloios y el lamentablti
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abaníloso m  qMO sseuciieMlrárijespaolal- 
mesfe las últimas, por parte do las Dipu- 
taütoB0B y Afüaiamiestos, qua, csomo es 

'crfo ' m loñ á Érabveo.lr y
^tífn:!oj t ’ii ín^iíiliVá y pr©f6raüta,ii atsii-
CiOBQS,

»En casi todas ©Iks haso ^antir la _ 
estracliosj el. hamoamionto, la eoiifusién 
^sinestMma d© joFesoB j  adultos, la íaltá 
de mira j  d© luz, la de Qam,as y ropas j  la 
de Material para la eiiseoaniiaj ofioin&s jr ' 
©nfarmerías, üegá-odose hasta el extremo ■ 
©51 esto ponto ds tener que p.RSí-ir á los 
Hespiisies provinciales de Gá^Bres, A! 
mería j  Jgéa los penadcs enfermos, mo ' 
dio fácil de quebrantar y hacer ilusoria 
6n la mayoría de ios casos la gicaién do 
la Justicia.

»Y ©seito tanto mis' da lamentar por 
cuanto la^ Oorporaeionea provinaiales y 
munimpales consignan ©ngus presupues
tos de Corrección pública ia-̂  cantidades 
necaaams para gu í^ostenioaianto, que 
invierten después en subvenciones á Con
tadores, Eacribientef, casa habitación dei 
Juzgado, mobiliario, teléfonos y taistas 
otras, no tan sagradas y apremiiutes 
como las que dan ni olvido, eon lo c ia l 
restin  á los émpleadoi los elementos; in 
dispensables para ©i desempeño de. su 
compleja é imporlant© misión. 

s^En su vista,
M. el Bey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que por es© Ministerio, dei euai 
depentíeo directamente las Diputaciones 
j  AyuntamiaBíos, s© Ies recuerde el de
ber i n6xci^.i^Me 0B qu8 están de atender 
con preferaiala á oinguna otra Im  obli
gaciones carcelarias y conminarles á la 
vez con qu© de no veriñcarlo con la debi
da puntualidad,obligarán al Ministro que 
suscribe á proponer que las Audleiidas y 
Juzgados de las población©”̂ que des
atiendan pasen i  los pueblos de la pro
vincia 6 partido que ofrezcan j  afeguren 
los m.0dios cépdiicentes al mejor das- 
envolvimiento da los ñn8S de las justi»
mñBn

»D© Real orden lo comunico á V. E, 
para mi conocimiento ’j  efectos.»

Da Rard orden lo traslado á V. B. para 
su oonocimienío y cumplimiento exacto 
de lo qu© m  interesa en la transcripta 
Rea! díspcsidoo. Dios guarda á Y. B. mu- 
ehcs añoá*. Madrid, 31 d© Julio de 1913.

ALBA.
Señor Q-obemádor civil d e ...

i i i m i  m  III
. . .  ■ f  BELLIS

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Delegado del Patronato d© las Es
cuelas de patronato particulares de!San 
Andrés de Biañez, D. Urbano J. Peña 
para la clasiñcación de dicha fundación 
pomo de beneñoenoln partícul^ri eoUoí-

2 Agosto 1913

' ttndo, ad0.mio, m  daalare qua ei gobierno, 
, régimeii j  aamiiiíiiitrádóis de la misoía 

corresponde á la Junta de Patronato de* 
gjfgíbalo por el fuodi^dor, y que ss de fa- 
ouitad -dal palrono PresidoEt© efootivo 
raBolver ioi conflictos y difidencias de 
apreciación que pueda surgir entre la 
Juttta .j sus patro,o.os y éntra los patro
nos efaalivo y honorario:

K esuitañdo que por e so ritu rt y acta de 
22 de DMembr.fi da 1888, reformadas por 
Iññ de 20 ds Jallo de 1889, otorgadas por 
el Not-ido de Mfidrid D. José Gi^rcía Las
tra?*, D. Remiialdo Cliavarri da la  Kerra» 
ra instituyó á perpetuidad una Obra pía 
para la Instrucción primaria gratuita de 
igual número de niños residentes en la 
parroquia d© Sán Andrés da Biañez y ©1 
pueblo da Callejo, del Valle de Carran
za!, en los locales dispu-astos por el fun* 
dador, y -sreaiido una Junta de patronos?, 
que elegirá el Pregideate patrono, y com 
puesta por ©1 Obispo, sustituyéndole el 
Gobernador eclesiástico, el Párroco, Ecó
nomo ó Coadjutor de 1% parroquia d© San 
Andrés de Biañez, y por tres Vocales 
nombrados por ai patrono Prasidente, 
concediéndole, por último, al patrono 
Presidente facultades pam nombri.r un 
Delegado, red  dente en diaho Valle, co.n 
las facultades que sa indícaB: 

Considerando qu© se han cumplido los 
trámites exigidos por la instrucción vi
gente, y que la clasifloaoíóa que sa eoli- 
cita corresponda ai Minisledo da Ins- 
tnicelón Pública, por estarle atribuido ei 
protectorado sobre las instituísionea ba* 
néfloo docentes por Real decreto de la 
Prasideiida del Consejo da Ministres de 
29 de Junio de 1911:

Considerando que la citada fundación 
tiene carácter permaneota é irrevocable; 
que su función, única es. la enseñsBza 
gratuita; que ss sostiene con fo.ndos pro
pios, y qae constituye, por tanto, una 
perionñlidad jurídioa, en conformidad 
con ios arlíouloo 2.® y 9.® del Real decre 
to da 27 áe S.aptiembre de 1312 y 58 de la 
Instrucción de 14 da Marzo áñ 1889: 

Ceniiderando que la^ facuitadüs con- 
cadidas al patrono Fresidante por el fun
da dcr respecto á suplir las omiiiones de 
la Jonta y á la resolución de ios cobAíc- 
tos que pudieran surgir entre ellos y ©n 
el seno de la Junts, no pueden mermar, 
ni restringir, y menos perjudicar, las 
propias dei protsctorado, por ser esencia
les al mkmo, y sin las cuales no podría 
óumpik su alta misión en I^s institucio
nes de esta clafeo,

S. M. ei RBY(q. D. g.) ha tm ido á bien 
declarar esta institución de. baneñeencia 
.pardsuiar, coia capacidad Juriaioa para 
adquirir biwnss y derechos y contraer 
obligaciones, rindiendo cuenta justiñaa- 
da anual y formando el presupuasto á 
que se refiere el artículo 21 del Real de» 
creto de 27 de Septiembre de 1912.

Es, por último, la voluntad de S. M. 
quQ elpateoao Presidente electivo ejeraa
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* todai aquellas facultades conferidas poif 
©1 fundador, siampre que no perjudiquen 
m  nada á Its facultades del protectorado.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conoo,imi©nto y demis afectos. Dios guar« 
de á V. I, machos sño-i, Madrid, 28 de 
Jimio de 1913.

EUIZ GIMENEZ. 
Señor Subiecretario de este Ministerio,

mmmfM  be foieito

REAL ORDEN 
limo, Sr.: Vista la iostanoia elevada 

por D. José Almagro Luna, como repre
sentante de la Socielad Chamán y Tria-^ 
na, de Barcelona, en solicitud de que de
seando aplicar á todos los contadores 
eléctricos de su fabricación un dispositi
vo con el fin de que el contador que ío 
lleve registre solamente la cantidad do 
energía que exceda de otra determinada, 
se dicta una Re^l orden aclaratoria in^ 
cluyeodo los contadores O K, Thomson, 
AOT, BT, Hg, modelo B, y OTA, provis
tos dal citado dispositivo ©n las respecti
vas Reales órdenes aprobatorias de los 
tipos originarios;

Vistas las Memorias y planos al efecto 
presentados:

Visto el informe favorable d© !a Verifi
cación ofioigil de electricidad de Barce
lona:

Vistas lai Instrucciones reglameata- 
rks:

Oonsiderando qu© la  modificación 
mencionada no afecta á la esencia da loa
citados contadores,

S. M. el Rey (q. D. g.), da conformidad
con ©1 informe de la Verificación oficial 
de Barceloni?, ha tenido á bien disponer:

1.*̂ Que la mcdlfieación de le f  ere acia 
sea incluida ea lai Reales órdenes de 11 
da Abril de 1903, 3 de Julio de 1901,12 
de Mayo de 1904, lc5 da Febrero do 1906,
6 de Mayo d© 1911, 26 de Mayo dé 1909 y 
II de Febrero ele 1913, aprobatorias de 
los contadores anteriorineníe citados.

2.® Que s© devuelva ai interesado un 
ejemplar de las Memorias y pisnos pre- 
lont^dcs con la correspondiente nota de 
aprobación.

3 ° Que con la váriación introducida 
set reraitido un modelo de cada aparato 
á la Escuela Eí^pedal da Ingenieros 
Caminos, Oan^íes y Faerto»; f  "

4.® Que estas re,soluciones, con ©1 in 
forme de te Verificación oficial, de Bar
celona, se publiquen ea la G aceta dk 
Madrid y BoUUn Úficiül de'lá provinííia.

De Real ordaá' lo digo á V. I. p ira su 
canoeimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 da 
Julio da 1913.

 o a ss e t / í

Señor Director general de GomerciOi Ifi*! 
dttsím y Trabajo,
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Informa la Verificamón oflciul de con- 
tadorm déctricos d& ¡a provimia ác Bar- 
cdona^ nspdciúú ía aúicAóm ds uffi dispo
sitivo á  los canta dores dédncos á§ ¡m 8o- 
cipúaü Ohantón ^ Triamu
Del examen úe la petición de! Dkeotor 

de la ftbrioa de ooBt^dorc-B Ohafaoü j  
Triajoa, S. en 0.  ̂de. Bar jetona, referente 
á. una adición do nnñ disposisié.e, qm  
puede !!aia.ars8 de «'3xce,̂ o» apíieab.l6 a 
todos los tipos de contadores eiócticieos 
fabricados por dic.hi. casa, reauita que bíi 
objeto no es otro qua el d© parmttir que 
el contador en q m  s© apliqu© registre la 
cantidad da energía que pasa por é! cuan
do la intensidad ó la tensión, -según n© 
cdnveaga entre la Oompañí,a 
iranio da fluido y el abonado, exceda do 
una cantidad daterminads,.

Esta dispoeoión sa adopta espeeial* 
mente en aquellos casoi en que se esfa- 
bíeoe el pago de un tante aisado fijo para 
cualquier consumo d© fluido coa la con
dición de que la .InteBgid^d ó la tensión 
de'Ja corriente no exonda de un valor 
máximo fijado de acitemaao, d© modo 
que mientras este Umita no m  exceda ©i 
contador no funciona.

' Para conseguir este ñu, y, por tanto, 
para- evitar que nrmca en ia instaladéa 
se exceda del límite prevlamcinte fijado, 
se han venido empleando varias ái^^poii- 
olones bisadas en otroi prlncipioiB, psro 
que en IS' práctica ofrecen varios serlos 
inconvenientes, por producir interriip- 
clones ó por alterar la fijeza de la loz.

Oon la dispcs-ldón á© que ahora se tra 
ta, al,mismo tiempo que el contador re 
gistra ios excesos cuando la intensidad ó 
la tensión exceden del lí-caite fijado, n'o 
produce perturbación alguna en la Insta
lación, lo cual ha de sar miioho más pra- 
ferible por los abonados miamos, á qiiia* 
nes ha de serles máñ V6níí?joso pagar m- 
tos excesos cuando los necesitan que ver
se privadcs de ellos, evitári.doks ademis 
todosJos iocoBvatiieníes de dkposi- 
cioneís empleadas hasta hoy psra que no 
puedan excederse de dicho límite.
•-Asicuando este caio liega el contador 

empieza á funcionar y deja de hacerlo 
cuando la iníeusidad ó la tensíóo. Yuel- 

 ̂ven-á descender por debajo de su límite, 
-Esta disposición so consigue aiiiDio- 

nando ál par usual de fíeao dei conta
dor, siempre proporcioBsÍ álavaIonids<b 
otro, par da írano c-cristante gradiiabla 
que corresponct© á los vatios-hora, ampo* 
ríos ó voltios hora que no deben regis 
trarae, y oBte par do froBO eonstard.© Fe 
p.rodiió6-'por me.lio de la preiiión ci't̂ íé piio 
de. ejercerse sobre el eje de! iodudda é 
sobre un di^co ó dflndro de fraao, de 
hierro, niqael o cobalto, fijado sobra di
chô  eje, de modo que pueda girar carca da 
un imán permauentemeníe ó de un ©laa- 
troimán, estando dichos disco ó ci-iadro 
provistoi da-, oriñ'eios 6 de lien d id. ti ras 
que Í0 permitan.,-producir uo pa,r de fr©- 
naeonstante, graoisa á la histéresk.

Examinado con' lodo el detenimiento 
un contador p.rovlsto oo.n e.sta disposi
ción, y practicados los en.,sajos' Beoeea* 
ríos, resulta que dsrnple exii^tiítaso.te r.o'ii 
la oondiíjión arriba citada, es deair/ q̂ ,í6 
no arranca 6 no
ta que iía-Intensidad de .ta, corHoiite o  .la 
tensió.o, según sea lo estipuíado, c.-xceda 
del valor mSximó ñ ja id o  b a .^ t i  e-i c u á l  ©1 
pago está.también convaBÍclo, TegmtTÍm- 
dose^así sólo el exooso de fluido que pasa 
por él sobre di'3.ha límite.

Tenienio aiem ás e.?5. mmin^ qiie el 
conNdor en sí es B.n& cuakitiiera da la 
casa páüüi.mann, previamente aproba- 
aps por el Grobiorno, y que la disposiQión

I cuya aprobaolóa se síolioita -gmñe spli- 
" cafse para  6i objeto ?¿xpsesado mu modi- 

ficúr ni a lte ra r en na-la U q ooadicionea 
d j  h H conta  ̂ ísg en ie ro s ¥e:riñ-
€.=irlci B ent n i procede autorizar 
le 61.. v)&'Kúoc 3 ? úT ¿i’e'uai.un contador 
nn  ̂ á t r hast:^. que la íE'

A3 hi corrie'í:í.te o iu t^oíüión, s e 
gún  en caso se conví^Hggt, ^xeed^ del 
val e X mo ñ]k,do de antem^^iio, d ispo
ste n  ̂ jible an aq^seHjrs irigta!scioo.0S
que r% BR taato ¿alzado, mediante
ciert n ’’ oíot«©s, j  para loa tipos de 
contadores aprobidos de la Compafiís de 
Contadores Ohaoióa y TdaiDi.a, B. en 0., 
de BascBloni.

Mlf̂ lSTERIO DE ESTADO

S t ó s e e r e t t r i a .
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónaii! da Eipaña en Pará, pirtiei- 
pa á este Ministerio la defunción da loñ 
BÜ'odito;B españolas sigutcrntes:

Juan Mailán, natural d© Santi^ Cmz de 
Teoer-ia, á© cuaranii y echo años d© 
eúMá.

Jo-̂ é Oarmanla, ídem d© Oviedo, de 
treinta j  dos ídem.

Jaan Rodríguez (fíln más di&toa).
Emil'lo Eiveca, naiuri-fi de la Coruña, 

d© c'ü̂ r̂e'o.ta j  B.yeva de edad.
Antonio Siivs, íáoni de O viedo, de vein- 

tidói idern,
Pedro Sánchez, ídem de Oviedo, de 

veintitrés ídem.
F.rs5.ndsoo Rodríguez, ídem ele Santan- 

’d©̂ , de veintidós í-iem.
Pedro Lugo, Idem, de Santa Cruz de Te

nerife, ú& euirenít y dos ídem.
Ramón Llano, de naturaleza Ignorada, 

áb veir^tiüiete ídem.
Jo sé Rodríguez (sin más datos).
Bsr.oa>i’dino Da'g:v:Io Pato, natural de 

Pazos (Oraiisf'), üe vataíidEco años de 
edad.

Dolores Almeidi?, de naturaleza Iguo» 
rark. de cnsrentái y eiiairo ídem.

Jo'ió Moral, natural de Bitco (Orense), 
deciocuenta y dos í líim. .

Vioentc E£’cude.rOs ídem da Barco (Oren- 
ge), da trai^íta j  noovo ídam.

Msíiuel Fernán» z i da Vitigudi- 
RO (SalamaRCíí) ñ^ n . y cusitro ídem,

, Sisíodaao 0-ob. , 1 em.da Balboa
(Lséi!) d€? veiritis^ i * n .

Eíigenio Mtránc , í ju de Garba (A.L 
marhO-<3iirir6Bl \u >  ídem.

José Cánovas, Idem de León, de velnti- 
giete ídom.-

José FromIndC'S, ídem do Odsdo, de 
cuarenta ídom.

Domingo Perter, ídsm da la Ooruñs, 
de d..o.auentt y ám  ídam.

MíinEel Fernándí-z, ídem de Bárria 
(Ltigo)^ de cuarenia, j  cuatro fie®.

Lorenzo Benito, íilom do Cíense, de 
y dos fdaa.-.

Nicolá/Fernández, í:i©m (ié Orease, de • 
cuariínta ídem,
. E.aí-ao.n Gr-nroís, ufíturaleza ignorad.  ̂ de 
treinta y ‘date ícierri'.

Juan Manuel, batura! de Orense, de 
cuarenta y nueva ídam.

YIctoriano Salgf.do, ídem de Pamplo
na. do velüfiaiete ídem.

Jm to  Bí^JMbo Gareín, ídem de San 
Ciérnante (Zamora), de veintitrés f Jem.

Mmteo La Torre, ídem da Arjona (Jaén), 
de cuarenta y cuatro ídem,

Antonio Gromm, ídem de Ponteveúlía, 
de ídem.

FaOÍb, ídem da Orense, de dii> 
c!o6Íio Idean*.

Gíssimiro García, de ^naturaleza igno^» 
■ rada, da treintu- y ocho ídem.

Yalem.RO Nriáez,;aataral de Siníandar, 
da tro.Inta y í̂meve ídem.

Bautista Eaté*/es, ídem de Orease, de 
treinta y sL^a ídem.

Manuel Bermejo, íiom  de ídem, da 
tvemtñ y dos íáam..>

'L'̂ sis Bailo, ídoüi da B^rceion-^.d© vein
tiún ídem,

J'o.an Domínguez, í.iom d eB ijo  (3iia- 
msíioa), de vaíntiolooo idam,

OonírtaEímo Cabañas, ídem d© Lugo, 
ñ& vaiütigéis ídem.

José .Ramón Femeio, íiem  de Santa 
Croz de Ten-^rife. de vaio.tit¡ é5 ídem.

José Granda, íde n da Lugo, d© tr©mt& 
yBOüveídem.

An^oaio Montetro, ídem de Lirios (Mít» 
Iggs), de cuarenta ídem.

Jrmé S'?giiiu, ídem da Gran®©, de vein-' 
tifrég ídem.

F.raoeiaco Garrido, ídem de Salamanca, 
d© ¿mar-anta ídem,

Miguel Hernández, id eo  do Pm©daS' 
de di.'icmuev© ídem.

Juan B. Yarderá, ídím  de üidacoM  
(T¿íi,rragona), ne .igeora eu edad.

Albino García, c?jya íiatutalaza sa igy 
nora, da veintitrés íd©.:̂ 3.

Banigno Rodríguez, ídeoa, de cuarenta 
y seis ídem.

Andrés YidsJ, ídem, da veintiún ídem*. 
Francisco Raveters, natural de Barca- 

ion s, de veinticuatro ídam.
Eaf.s.0i Eivera, euy.^ naturaleza sa ig

nora, de veintiocho ídeisi.
Secuudmo Lorenzo, natural do Oraníse, 

de veinticuatro .ídem.
Cá*"S.r Pr.4do, cuya satiiraieza so Iguqra,, 

de dÍ30Í2iuevfí íde^n.
xüejaadro Tollo, íiam , de dieclisueva- 

íd6.m.
Alajandro Moro, natural de Torreiave* 

ga, de vaintMete ídem.
Antón. GsmzáDz, ídem de Salamanca, 

de Vciutidó-  ̂ídem.
Antoaio Sáach =iz. ídem de S m  Salva

dor (Lugo), da veintidós ídem.
ClaaiUo Yiejo, ídam Ci9 Lygo, de vein

tidós ídem.
Jo5?ó logaste), ídem do Lugo, de vaiiiíí» 

gieta ídem.
Babipo Marñ.oo, ídam de Orense, de 

v^iBiidas ídem.
Edu.ird'O Gaides, cuya nitEraiez^ se 

ignora, de varntiáns ídem.
José Alvarez, ídem, da vaiolioincG 

ídem.
Jíjisn ídem, de cuaraut.^ ídem»
Jor.quío. Domínguez, natural de Sala

manca, da cu.treuta ídem.
María Baech^z, osjya KJitursloza §3 ig

nora, (le treietJ^ y mm  
Ma??ii6l da Bliva Mar'dae/.z, ídem, de 

vebitiséis íií-Htá,
Bb ĵIio o. Hí-?rmida, ídem, de veintiocho 

íá^m,
Laonsrdo L-irenzo, ídem, da sesenta y

dos ídem. , ■ ,
EaearmiCióii Yázques, ídsm, de cuaren

ta
MaB.u8l M om o, i de sesenta y tres

Oonoepeion A.moedo, ídem, de veiníi- 
.nuevo ídem.

Pastor Eomero, nalfiral de Alioante, de 
tréinís f  Idiota ídem.

.S0>.éri A. Oarapos. cuya naturaleza mq 
ignora, de 'ciaoueata y niiave ídem. 

Gariiioa Díaz, íd-.m, da vainritíéi ídú^» 
R o sa  Camuñas ídem^
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Sergfís! E’.i'íqiiea, Bstaral de Orease. 
;ue tre‘ADÍ8 y ciií ,̂tro íá^m,

Sf'gUD do FerEjiández, íi&m de Coruñ¡5, 
'«Je varn titrás ídem .

B'^móía Rodrígiiez, ídem da Orense, de 
W'Jüfeijieve ídem.

Jo8é Lorenzo, ídem do Orense, da veia 
iti£íéi8, ídem.
^ PraBcisGO A'doe??, ow?a natoraLsa §0 

ws;noin, de Temildóg ííem .
José Blanor, ídem^ de veintidós ídem.
Eduardo Vázquez^ ídem, de treinta y 

seis ídem.
Fraucí áco Cabezas, natura! do León, de 

verntiséi-í ídem.
é SaSgado Fernández, ídem de Oren

se., de veiDtíoohy ídem.
José Alvés?, cuya naturaleza se Igoora, 

rae TOntitrés ídem.
OulUermo G-onsález, ídem, de cuaren- 

lia j  dos ídem.
Antonio Fernández, ídem, de veinti

trés  ídem.
Secundlno Carvajal, íiem , de veintisie

te  ídem.
José Estévez, ídem, de veir/tiféis ídem.
Ve¿5t?ira Sequeíro, nétura! de Pontave- 

GTf,, de veintiún Mam.
José Vizcaíno, ídem de Lugo, do vein

tiún  ídem.
Pedro Rovidico, ív!em de Orense, de 

veintiocho ídem.
José Jordán, ídem do Orar^de, de vein 

tintieve ídeiB.
CelesÜBo Cabo, ouya ^dlturaleza se fg 

aiors, de Vi Inte í iani.
Manual Noveirsi, isatural de Ribadavis 

d© veiBíisiete id
Bínito Vr̂ r*;̂  ̂onya naturaleza bq igac 

ra, de veini^ocho ídem.
. Ĵ <3ÍÍo, natural de Orenge, de vein 

ticua^vO ídem.
T!̂ amBo Díaz, ídem de Orense, de d o 

oíooho ídem.
Jofé Bianoo, ídem de la Ooriiña, ú 

velnticiííoo ídem.
Segundo González, ídem do Valladolid 

da cuarenta ídem.
Benito Graño Góm^^z, ídem da Orense 

de cuarenta y tres ídem.
Ignacio H-TmiüBs, ídssm d í SantaBder 

de veintiocho jdem.
Oonstaníino López, cuya nataralezs. y 

edsd S9 ignoran.
Eloy Gómez, nstur?^! de Tórrelaveg^, 

úe treinta y soís büob do edad,
Dosfndo Gaerra, cuya na^<uraleza §0 Ig- 

nr ra, de cuarenta f  uno ídem.
Manuel Pérez, ídem, de diecinueve 

Idem.
Y loa siguientes:
Rafael OHado.
Mar ual Gutiérrez.
Jaime Menn.
Salvador Pérez.
José Muriar.
Luis Lio are?.
Vicente Riva.
Aquilino Vázquez.
Je sé Pérez.
Frasctsco MÜián.
Francisco Iglesias.
Joaquín Empuñas Barnabé.
Jci,ó Alonso.
Pascual Fernández, y
Julio Rosano.
Sin que de ninguno de estos últimos 

se puntualicen otros datos refsientes á 
su personalidad.

Madrid, 24 de Julio d© 19l3.=El Subse 
cretario, Manuel Gónzález Hontoris.

El Cónsul de España en Oporto,^parti
cipa á éste Ministerio la defunción dolos 
pübditoB españoles siguientes:

I^QmjpgQ MMtín, natural d« Galíoia,

casado, de cuBrersta y sfete eños j  de pro 
ferien

Jv'íté Viíariílo Espas-audíu, Bátural de 
Santa Comba (Ooroñ;&), de ír« inta años, 
BoUtro, y do profesiéri i^irviente.

Franoisoo ilndré, natural de Vioiaijzo 
(Ooruñ^í), de alnúué'rjtíi y un añ^s, solté- 
rO. y ñe profesión Bír^iente.

Benito Gómez Alonso, natural de San 
Miguel: (Orense), de s íte n ta y  sois años, de 
profes^'ón vendedor de lotería.

Ma:ría Cooceiro Farro, natural de San 
Miguel (Orerís?)^ da sesenta y tras años, 
soltera, y de prüfeiióo cris da de servir.

Francisco Baltasar Garcí?í, natural de 
Morera te (Pe ntevedra), de setenta y nuevo 
años, viudo y labrador.

Madrid, 25 de Julio da 1913.=Ei Sub
secretario, Manuf3i González Hontoria.

El Cónsul general de Espsña en Msni. 
la, participa 1 este Ministerio ía defan 
ción de la sú b ü tt española Gracia Pes
taño y Gozmán, viurla de MoratfnoF, na
tural de Santa Cruz de Tenerife, de se
tenta j  seis años, pensionista.

Madrii, 25 de Juim de 1913.=El Sub
secretario, Manuel González Hontoria.

Ei Cónsul de España en Marsella, par
ticipa á e$te MmisterJo la defunción de 
los iübditos españole.:

José Lliberiii F/eissac. natural de Cor* 
bera, do yeintldos años, jornalero.

timé Vivlán Monsi, natura! deLluchma- 
yor, de sais años,

Mauticio Lago Castro, natural de Quin* 
tal?, de diecinueve años, jornaierd.

Victoria Camelia Monner, natural de 
Barcelona, de ochanta y ocho años. 

Enrique Sandalinas, natural de Puebla

de áreBOSo, da veintiséis años, jorM - 
Lcfr,

Antoma Mañoz, natural de M arda, de
quince megé»?;  ̂ * .a

Fr?^ncisoo Almagli Pioano, natural de 
Cartagena, da dos añoS. ,

Juan GargoLo Gargolío, uaturai cao 
Ludiente, d» veintidós a ñ o s , jornalero.

Teodoro Ptdrozo Navarro, natural do 
Albore, de Védntioinoo años, jornalero.

Mtnuel Marqués Vivss, do veintiún 
fiñ(w, joma ero, natural de Jerica-

Marsjeia Tondeso Prado, de un año, 
natural de Bároelona. ^

Jo«é A mansa Ortiz, da cuatro añcW:, 
natural de Murcia. .

Sebastián Darder Alberti, do cuarent» 
y dos años, jornalero, natural de Soller.

Angel Azogo Bron, de cuarenta f  tres 
años, jornalero, ratural de Zaragoza.

María Méndez Sánchez, de ocho años, 
natural de Cartagena.

Sebastián Salem Oompaod, de treinta 
y un años, zapatero, natural de A la r é .

María de los Remedios Gómez Gómez, 
de treinta y ocho años, natural de Ba* 
diíjoz.

Eulalia Cánovas Sánchez; de quince 
meses, m^tural de Totana.

Guillermo Fornés Montserrat, de le- 
seni:t y nueve años, fogonero, natural de
Mallorca.

Médrid, 30 de Julio de 1913.—El Sub- 
secretario, Manuel González Hontoria.

El Cónsul general de España en Ham- 
burgo, participa á este Ministerio el in
greso ea el Mfmicomio Sí Josaphs Hel- 
iaustalt zu W iss?euse Cei Berlín, del súb
dito espaflol Ramói Viiamitiana, de pro
fesión Ingeniero, nacido en Tarragona el 
28 de Jaoío de 1880.

Madrid, 26 de Julio da 1913.=EÍ Subse
cretario, Manuel González Hóntoría.

B E  MACWmmmA
OIRECOIÓN GENERAL DEL TESORO PÚBLICO Y ORDENACIÓN GENERAL DE PAGOS DEL ESTADO

LOTEEÍA NACIONAL
Nota de los números ii poblaciones á los que han correspondido los 23 premios mayores 
\ de los 1.805 que comprende cada una de las tres series de billetes del Sorteo celebrado

en este día.

IÚBE208
PBSIIOS

Fesatas.

A D M I N I S T R A C I O N  K S

1.® serie. 2.® serle. S.* itrie.

11.066 100.000 Cádiz. L.‘ de la Concep. Barcelona»
1.844 60.000 Madrid; Madrid. Madrid.

26.382 20.000 Sevilla. Madrid. Manresa.
10.154 1.500 Barcelona. Madrid. Madrid.8 042 1.500 Maórid. Madrid. BarceL na.13.244 1.500 Madrid. Mecida. ¿afra.
26.119 1.500 Barcelona, San Sebastián. Palma de Mallorca10.024 1.500. Madrid. MiJiíía. Ma irfd.
15.563 1.500 Al lea ote. Madrid. Madrid.8.279 1.500 Barcelona. San Sebastián. Madrid.23 803 1.500 Valiadolid. Madrid. Sevilla.
4.297 1.500 S iBta Cruz de Tfe. Pdencia. Santander.23.829 1.500 Valladolid. Algeciras. Toledo,3V284 1500 Valen cia. Valencia. Valencia.10.213 1.500 Madrid. Madrid. Madrid.
3.593 1.500 Neya. Barcelona, Barcelona.35.993 1 500 Sevilla, Los Barrios. Madrid.8 699 1,500 Batcelcna, Santander. Madrid.3.4f^2 i. 100 Ceuta, ' Macldd. Madrid.1.045 1 500 Madrid. Biiroelcna. Barcelona.22.461 1 500 Lorea. Málaga. Valencia.26.189 1.500 Pozo blanco. Linares. Madrid. ^

81.333 1.500 Barcelona. Madrid, Madrid,

SSadrid, 1,° de Agosto de 19i3i
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En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 189B, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese* 
tas cada uno asignados á las doncellss 
acogidas en los establecimientos de In, 
Beneficencia provlBdftl de Míadrid, han 
resultado agraciadas? las simulen tes:

Ibabel Gronzáiez Camino, del Colegio 
dé la Paz; Ambrosia Díaz Gómez, Salas 
tiana Qaesada ExpÓBÍto, Remigia Sán
chez Guio y M»ría Filar M&rtíu Delg^^do, 
de! Asilo de Nuestra Señora de las Mer 
cedes.Lo que se anuncia para conccimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 1.® de Agosto 1913.=F. O., J. 
Baitrago,

FEOBFECTO DE FRlMíOB 
«I sorteo qm &e ha áe ceUbmr 

$» Madrid el áia 12 ás ÁQOstú
fía de constar de 20.000 billetes, al pre- I 

cío de ICO pesetas cada une, divididos en 
décimos á 10 pesetas, disírlboyéndose |
1.383.200 pesetas en 1.083 premios, da la  ̂
manera siguiente: |

4

S»SSS!T¿kÍ \\
250,000 I 
InOJOO  I 

■ 60.000 I
M u m  í
764,800 ]

rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente> á 
hacer observaciones^ sobre dudas une 
tengan respecto á las operaciones d© 
«orteos, AI día siguiente de ©íectuadoi 
istos,se expondrá el resultado ai público 
por medio de IlBlea f únicos dc-
cumentos fehacle-nteN'- para scréd ito  lo® 
rtúmeros pramiadotu 
' Lo^ premios se pagarán m  las- Adml» 

uistraeiones donde bajan sido expendi
dos los billetes respectivos^ con presáis- 
tmÍLm. j  entrega da los mismos»

Madrid,, 27 de Diciembre de —El 
(ignara!, Eduardo Ródenas-

M i M i S l  E H I O DE iNSTRUCCiON PÚBLICA
y BELLAS ARTES

BiS.

y8»«gOi
i
1 d e  ««••• '
l

19
de  •• • • •

....... de 6 000
956 . . . .  , de 800..

------
800 p ese tas  ca 
da una, para ios 
98 números res- 
taníes de la cente 
na de! premio pri-
m ero    . .

ídem de 3 000 id. í i ,  
para los Dúrrtros 
íiB tenor y poit^ 
rior ul del premio 
primero 

ídem de 2.500 id. íñ., 
para los del pre
mio segundo.. . . .  

ídem de 2.100 id. id., 
para los del pre
mio tercero.. . . . . .

79.2(0

6.000

5C00

4.200

1.083
1.383.200

La» aproximacionei icn  compatibles 
son cualquier otro premio que pueda ¡ 
corresponder al billete; entendiéndog® 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de ios pre
mios primero, segundo y tercero, que 
■I saliese premiado el número 1, sp 
anterior es el número 20.000, y si fuese 
6ste el agraciado, el billete número 1 seré
el siguiente.

Para la aplicación de las aproximado- 
nes de 800 pesetas, se sobrentiende que 
«i el premio primero corresponde, por 
ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes d@ 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 y 
y desde el 26 al 100.

El sorteo se efectuará en el local des* 
tinado al efecto, con las solemnidades 
presciitas por la instrucción del RamOt 
Yen la propia forma se harán despuéi 
sorteos especiales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doñee 
Has acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tara y patriotas mueiftos en campaña qm  
tuvieren justificado su derecho.
. listos ifofof serán públioQSi f  ios m m ii •

Not,̂ . blblicgráílea de una cbra, impre
sa m  láicnia casb^lbao en el extraejere, 
que D. Gabriel Mohmu dotnidli^do en 
e: t̂a O-'-rtf, en nombre f  rcprescBtación 
de D. B. Híírder, He BMburgo én> Briíi^u 
via (Aieoci^nla), desea i?ítrodudr en Es
paña, después de habfer oumpUdo ias.for- 
maHdades preveBld&s en el Deoreto d© 4 
de Septiembre da 1869 y Real orden de 19 
de Mayo de 1898:

El Angel de la primera Gcmunlóa.— 
Curso de instrucc.or.es y prácticas pre- 
paratcriai para este acto de íé v.da cris- 
tila na, por D. Rorfolf > Vergsra Antúnez.—
4.̂  ©ilición, aumentadií'.—Fribiirgo da 
B -is |0 '?-lí̂  Ti'p. de B. H^rder,.
)913.—XXIV 4- 461 pág^., COB un.gnibado. 
15 cm.; 16/ mil», Rüst.

Madrid, §8 cf© Jaiio d© Í913.==EI Sub- 
F, Weybr.

B lre e c íé s i  i© P r i m e r a

A propuesta da Is JurAta Central de Da- 
reobcB pssivos del Magisterio de insíruc- 

primarli?,
S. M. rd Rey ( 4, D. g.) seha servido dis

poner que, sin perjuicio da la j;ibilaoión 
forzosa, determina da por la Real orden 
de 25 d© dí-Oiio ú timo, á ios seteata años 
para log farcioEsrlos de las Seoeicnas 
administrativas de Primera ens6ñ ti5a.a, 
se entiendan aph'cablos á los miimos ios 
preceptos que est^bbqen á ios sesenta y 
cinco años la jubilación por conv^njen 
oias del servicio.

De Real orden, eomu!>ic?sd  ̂ el se
ñor Ministro, lo á Y. S. para sa
conocimiento y d ü m á s i 'f tis. Dios guar
de á V. S. muchos añí s. Madrid, 26 de Ju
lio de 1913 —El Director general iaterv 
no, Weykr.
Señor Presidenta do t t  Jacta Central de 

Derechos pasivos del Magisterio y se
ñores Jefes de las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza.

no pueden celebrarse en las épocas seña* 
iadas, y en su virtud,

Esta Dirección General ha resuelto que
S8 recuerde á los Rectorados el cumpli
miento de este servicio, que ê . de carác
ter urgente, y que se haga público para 
conocimiento de los inte» asados que laS' 
oposiciones so convocarán tan prontO' 
como se reciban y ordení^n los diitcs de> 
vacantes, sin les que ©s imposible e l 

I anuncio.
I Madrid, 28 de Julio de 1913.==ElDir©g- 
I tor general interino, Weyi«r.
I Señorí’S Rectoras úe las U^nversidades de- 
\ MarirM, Barcelona, Gmoada, OvieüCftj,
I Saiitiago, Valiadolid y Zaragoza,

iir^lSTEñiO DE FOiEfiTO

B ir e c c ió n  g e n e r a l  
lie A ^ r ic M itu ra , M iiaas y  Montes.^

ÍCONTEft ; ;•

Según ha comunicando la Inspección á& 
Ordenaciones da Miente», ha agotado 
la cantidad de Só.ooo pesetas del concep
to 16, capítu/io 9 artíüuUr 2,̂  áal presu
puesto vigente da este Mlni^torlo, relati
vo á «lademnizaeíooei y gagueos de movi
miento del personal ténnieo y .isnxilijnr 
paia visitas de ins^pesoioxí, traeClados de* 
residencia y trabajos da campo que ori
gine el servicio d© OrdeníiaioLies», que ŝíGi 
mandó librar á la mencioisiada Inspeí»-. 
cióíj por Real orden d© 29 de Ec ero rU- 
tim,o.

En su vista; y
Considerando que do r.í^ceáldac’. que 

1-!̂ indicada Dependen-OT disponga ide i&a 
sumas que requiere el serncio piira el 
que dicho conoepto destinado-, á fin 
de poder atender *i loa trabajos que ©si 
prec’so ejecutar en los montes orde-

S. M, el F.ey (q. D. g ), de co’ufarMd^^d 
con lo propuesto p jr esta Dirección Ga»- 
neral hii dispuestr^ que se librun á la ci
tada inspección íf ŝ 72.000 ^e$etm  y.-astan-̂  
tes de las 162.000 pes eta» couBigBi.das en 
©1 referido concepto ^el vigent© presu- 
pEBito de este Mmi atarlo, medd/iníe ios: 
oportunos pedidos y á ju sú to n r en la. 
forma ostrAblociá î, y en la ijatiáiig0n.olfi 
d@ que por la Indole especial. #ai v.©rvicí© 
no pue-le ser ob'jeto de 

Da orden del señor Ministro la  comu
nico á V, S, para sa conorAmieRto y de- 
má* Gfeobos. Dios guardo ^ Y. S. mnohos 
sños. Mí^drid, 17 de Jn5it de 1913,=EJ 
Director geiiersil, T. GaiJe^o.
Señor Ordenador da pagos de este Miáis* 

te rio.

Dispuesto en el artículo 25 del Real de* 
creío d© 14 de Marzo del año actual y en 
la Reai orden de 7 d© Ma|o que en los 
meses de Julio y Agosto se celébrenlas 
oposiciones á plazsis de Maestras y Maes
tros dota daa con 1.000 pe sets s, se pidia- 
ron les datos necesarios conforme á la 
Rea! orden referid®, sin que hasta la fe
cha 86 hayan recibido completos m is que 
les de Salamancs, Sevilla y Valencia,

En tales círounitancias las oposiolones

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN 
DE CARRETERAS

El Reglamento para el servicio ^  
ches au lomó viles por las carretera*^, apr o- 
bado por Real decreto de 17 de 
bra de 1900, tlcpiv, como diots^dío p-o el 
Ministeno de Fomento, un fin com p' neta
mente ajeiso al servicio fiscal (quê  ̂ había 
de reglamentar el de Haciendr^ ^,ji 
caso), limitándose ñ fines de poV y ge- 
guridad, tanto con relación á F apan
tes (le dicha chse de vehícu^ co mo al 
resto de la cirosilación por I carr< aleras 
y á la buena conservación policía 4  3 és*̂  
tas 3̂ de obras* ^
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Oomo cciiseoiieBOia sfe ello el artíon- 
lo 1.® impoue la ¡sujedóü ai Regiame^íto 
de todoB los qii0 cironleii,
por 1ai3 i-aiT0 tera&̂ ; ei 4.  ̂ la do-
cesidad del raooiioaimíento -preTÍo del 
veMoolo y .mecanlsmof^ para qxie ©0 
pueda aEtori^ar su dicuiádÓDj ooniv^'rme 
á So dispuesto CH 7.^
y 8.® ^

^El incumplimento de lo disp?sesto eu 
dicho m. esp^eJrd en lo re=
fereiíte á Iñ autoriziadón de eireular por 
carretera&í áel Est?i¿do, iuolui^o l .̂s tim e^  
sías, dio logar á la Dnblicaoifju úb la 
Reai ordeín úe 24 de de 1907 deter-
XDinaudo la forma* dimensiones j  sitúa- 
ción de Im placas que gzvsmtlzm haberse 
practioadvo ei, reconooimiauto. Im  eiit!e.s 
han adquirido earéo^er internlaeioBi por 
ei OOBvento da 11 Octrdbre el© 1909.

Eciulta de lo expíi,esto qi ê la regla • 
m eniadori' sobro po.HeÍ& y Kegíiridad del 
tránsito d é , kutomcmim no admite en 
nih^ú-E-easo M oirc.u .̂acloB de eoches au
tomóviles BÍn pl^ea qua garsiítice mi pre
vio recüBoei.a-iieBfo ni n-ds tipo d© placan 
que 1̂ 8 d©tormfradrtB ar¿ les fgvtíciiíilos 8,% 
50  y Qo ijj Rea! orden de 24 de Mfejo 
ya citíida.

Sólo, pues, usa ibterpretstcrén errónea 
deS Regltmenío lia podido dar lygar á 
usar unai plaasiS provigíOD^ .̂las litiiasdas 
de prueba, con Im cuales se gupOBO pue
den hs^ceisd eircElar por ios vendedores

defcsoshes, iln previo raconoeimiento, los 
vehículos para Im  pruebas ea marcha, 
psra su vant^, error gravísimo, pees si 
e! ree-i 10a n onio t i a geeger.?arse de 
laí? bu 1 Vía o  ̂ esta 'o det apa- 
ratOj p 5 gu  ̂  ̂  ̂ o  '='010 rió qii8 
Í0  osu , M o a
ñl par qnj í h   ̂ e a: mítlise no 
exmtñ ic o lí los utiusa el ven-
de*.lor í-i ouandu lo t  o e! comprador.

Teniondo en cm n m  lo ©xp'e^esto, así 
como ío reduaido do los dersahos riel 
reconooimiaBtOj oon relación a! valor del 
vebículo (80 pesetas oomo máximum), j  
los abusos á que ha dado lugar ei uso de 

dtadss piaesis de pruebas,
S. M. ©.1 Rey (q, D. g.) se ha liervido o r

den í§r que ei' t̂iBdo an vigore! Eógi^.Bien- 
to do 17 de Septiembre de 1900, In Real 
orden úb  ̂1 de de 1907, y lou mo-
.délos f ei üñcados de rectonocumieií- 
tosdaíu. y 0 d jjata-
toi'6' ,̂ n«í pu'sde air 3 r b oa
alguna ©üeiÍos,-y ? 1 ^ 1? que
pífr loriosí los Gobir Cí e  J i  ra is
Áut'Oóióa.GuíaiM  a '̂ iV3 ,  ̂ j d©
Policía y Orden Füd mu y ou o 
dien'íeai de aquélláí i o ío en 0 0
luto, á partir de 1 ■ S u KO
xíniOí á ñri da dar y a r qo ) p 11 
gaa en ooiidicione^ ^uJ quo n  ̂ es a a5- 
v m  actualmente:

1.*̂  La cárcidadon í?or l?is e^irretams 
dai Estado y sus travesías, aunque ia w n  -
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servtción  ̂de éstas corra á cargo da los 
Ayuntiimientos, de toda clase de automó
viles que no tengan oertiñaado de recono- 
cimiíínto f  aiitorlssadón de dreulíación 
de uii Gobierno Olvü, y no lleven en ias 
partes delantera y tragara del vehícnio la 
plao^ .letra negra sobre fondo blj.iaao, 

 ̂ una f  otrae de las dimonsiones qu© mar- 
csiii los artícuioe 3 4.°, 5.® y 6.° de la
Heil orden d© 24 d© Mayo de 1907, con 
absoluta exclusión de cualquier otra que 
pu6Hian exigir las Autoridades, fiscales 5 
loaalee, las.que con arreglo al arlículo 8.® 
d© la repetida Real orden podrán coíO“ 
csrso en los costados del vehículo, y nun
ca en su delantera o to s e o ;  y

’ La cosducGiée de tales vehículos 
por qukn b.o tenga oartificado de aptitud, 
expedí-Jo tamb,iéi3 por uno d e jo s  Go
biernos Oiviloí?.

Se exeeptiiaráii úrdoE mente da est^s 
dispcsioionss lo® automóvil©extranjeros 
y ooiiductores, siempre que cumplan 
lofg Feqüisitoi!? que deta:rmiBa ©1 convenio 
íiitfTiiadoim! da 11 d© Oétuhse de l909, 
pubbca'tio en la Gaceta de Madrid de 27 
do Abril de 1912.

De orden dai señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su coBoeimiento v efec
tos eonsiguiente-B. Dios guarda á V. S. mu- 
chcfs años, Madrid, 29 de Julio de 1913.= 
Ei Director general, P. O., Rufo G. Ren- 
doeles.
Señor Gobernider civil d e ...

MADRiD,—Est. rip. “Sucesores de Bivadeiieyra”.—Paseo de San Vieente, ntim. 20.


